
Mesa Directiva

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez

Presidencia

Dip.  Arturo Hernández Vázquez

Vicepresidencia

Dip.  Marco Polo Aguirre Chávez

Primera Secretaría

Dip. Humberto González Villagómez 

Segunda Secretaría

Dip.  Mayela del Carmen Salas Sáenz

Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Javier Estrada Cárdenas 
Presidencia
Dip. Sergio Báez Torres
Integrante
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Salvador Arvizu Cisneros
Integrante
Dip. Wilma Zavala Ramírez
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Lic. Abraham Ali Cruz Melchor

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ana Vannesa Caratachea Sánchez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Martha Morelia Domínguez Arteaga, 
Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica Ivonne 
Sánchez Domínguez, Moises Cruz Fonseca, 
Nadia Montero García Rojas, Paola Orozco 
Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas.

Tercera Época   •   Tomo II   •   088   D  •   17 de junio 2020.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un sexto 
párrafo al artículo 156 del Código 
Penal; así como se adiciona la 
fracción v bis del artículo 13 de la 
Ley de Salud; ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por el diputado Óscar Escobar 
Ledesma, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.
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A mayor abundamiento, en la lista de las 
preocupaciones, apoyándome en datos de la Comisión 
Nacional Contra las Adicciones, un 60% de los delitos 
cometidos en el País, son ejecutados por usuarios de 
alcohol y drogas ilegales. 

Ahora bien, también es menester hablar de cómo 
vamos en el tema de las drogas, pero de manera 
específica en el caso de Michoacán, por lo que tenemos 
las siguientes cifras: Por tipo de droga, los porcentajes de 
consumo se encuentran por arriba de la prevalencia nacional 
en tranquilizantes (5.4%); mientras que en mariguana (10%), 
cocaína (3%), crack (1.3%), alucinógenos (2.1%), inhalables 
(5.8%), metanfetaminas (2.1%), anfetaminas (3%) y heroína 
(1.1%) se observa un consumo dentro de la prevalencia 
nacional. De los usuarios de drogas, 5.3% de los estudiantes 
requiere apoyo o tratamiento debido a su consumo (5.6% 
hombres y 5% mujeres); 4.2% son alumnos de secundaria y 
7.3% de bachillerato [6].

¿Pero, cómo es que llegan las drogas a nuestros jóvenes?

Uno de los modus operandi de los traficantes de drogas, 
es mediante establecimiento de puntos de contacto con 
los niños y jóvenes, en parques, plazas, zona de juegos 
o áreas públicas en lo general, mediante la ayuda de 
elaboradas minerías de datos personales que les permite 
empatizar con la víctima que a la postre será su cliente, 
ya sea regalando las primeras muestras, suministrando a 
quienes ya han caído y haciendo tambalear a los que ya no 
lo deseaban o quienes no se habían animado a probarlas. 

Las organizaciones criminales advirtieron que en 
la calle había mayores ganancias. En muchos casos, 
menguados por la guerra y por los operativos federales, 
los narcotraficantes dieron los primeros pasos para 
agregar el consumo a su modelo de negocio de 
producción y tráfico que por décadas privó, razones 
por la que Michoacán se encuentra ahora en el octavo lugar a 
nivel nacional, en cuanto a número de delitos relacionados con 
el narcomenudeo, con un total de mil 183 casos en el primer 
semestre de 2018, de acuerdo con cifras del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública [7]. 

Por lo anteriormente expuesto, es que nuestra 
iniciativa pretende poner énfasis en penalizar a todos 
aquellos que obliguen, procuren, faciliten, induzcan, 
fomenten, propicien, promuevan o favorezcan el 
consumo de sustancias inhalantes, drogas, narcóticos 
o de sustancias tóxicas, en áreas públicas, campos 
deportivos, parques recreativos, jardines y áreas verdes, 
por parte de un menor de edad o de quien no tuviere la 
capacidad de comprender el significado del hecho, se le 
aplicará de cinco a doce años de prisión y de cuarenta a 
trescientos días multa. 

También se impulsa la coordinación para la 
instalación del sistema de comunicación visual, 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo. LXXIV Legislatura.
Presente.

Óscar Escobar Ledesma, Diputado integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
dentro de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, en ejercicio de la facultad que me confieren 
los artículos 36 fracción II, 37, 44 fracciones I y XXXIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento al Pleno de 
esta Legislatura Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un sexto párrafo al artículo 156 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo; así 
como se adiciona la fracción V bis al artículo 13 de la Ley 
de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual 
hago la siguiente

Exposición de Motivos

El consumo de drogas ilegales en alguna vez en la vida, 
presenta una tendencia de aumento al pasar de 4.6% 
en 2002 a 9.9% en 2016 [1]”, mientras que, en el caso de 
drogas socialmente aceptadas, podríamos afirmar que “63 
por ciento de la población identificada como consumidora 
de alcohol, son adolescentes y jóvenes de entre 12 y 24 años 
de edad. Las personas inician con el consumo de alcohol por 
diversas causas, principalmente la curiosidad (29.4%), seguida 
por la invitación de amigos (13.5%), la experimentación 
(12.4 %), los problemas familiares (10%), la influencia 
de amigos (9.4%), la aceptación del grupo (4.1 %), por 
invitación de familiares (2.9%) o depresión (2.4%) [2]. 

De los resultados de los estudios antes expuestos 
sobre el consumo de drogas durante la adolescencia, 
ponen de manifiesto las graves y múltiples consecuencias 
que pueden generar, tanto físicas como psicológicas y 
sociales (escolares, familiares y relacionales) [3].

Se dispone de suficientes pruebas para asegurar 
que las repercusiones del consumo son más peligrosas 
para los adolescentes que para los adultos, tanto en el 
efecto perjudicial de las sustancias como por los efectos 
adversos referentes al ajuste psicosocial, que en el 
caso de los jóvenes son más pronunciados y tienden a 
disminuir al aumentar la edad del consumidor [4].

Al mismo tiempo, es previsible que aproximadamente 
el 10% de los adolescentes consumidores tenga alguna 
repercusión derivada del consumo de drogas [5], ya sea 
de forma directa (intoxicaciones, trastornos mentales 
inducidos, etc.) como de forma indirecta (accidentes de 
moto, caídas, quemaduras, peleas, etc.). 
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VI. (...)
VII. (...)

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

Morelia, Michoacán. Palacio del Poder Legislativo, 
a la fecha de su presentación. 

Atentamente

Dip. Óscar Escobar Ledesma
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definido como señalética para la creación de espacios o 
zonas libres de drogas, substancias inhalantes, drogas, 
narcóticos o de sustancias tóxicas, las áreas públicas, 
campos deportivos, parques recreativos, jardines y áreas 
verdes, para el desarrollo óptimo de los menores de 
edad o de incapaces. 

Es tiempo de recuperar los espacios públicos perdidos 
para todos los que han encontrado en la drogadicción, 
la farmacodependencia, la violencia, el sicariato y el 
narcotráfico una posibilidad de realizar sus anhelos y 
de ser protagonistas en una sociedad que les ha cerrado 
las puertas o que les ha impulsado a abrir las falsas.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
los artículos 36 fracción II, 37, 44 fracciones I y XXXIV 
de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento al Pleno de 
esta Legislatura el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un sexto párrafo 
al artículo 156 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 156. (...)

(...)
(...) 
(...) 
(...) 

A quien obligue, procure, facilite, induzca, fomente, 
propicie, promueva o favorezca el consumo de 
sustancias inhalantes, drogas o de sustancias tóxicas, en 
áreas públicas, campos deportivos, parques recreativos, 
jardines y áreas verdes, por parte de un menor de edad 
o de quien no tuviere la capacidad de comprender el 
significado del hecho, se le aplicará de cinco a doce años 
de prisión y de cuarenta a trescientos días multa. 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción V bis 
al artículo 13 de la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 13. (...)

I. - V. (...)
V bis. Coordinar la instalación del sistema de 
comunicación visual, definido como señalética para la 
creación de espacios o zonas libres de drogas, substancias 
inhalantes, drogas o de sustancias tóxicas, las áreas 
públicas, campos deportivos, parques recreativos, 
jardines y áreas verdes, para el desarrollo óptimo de los 
menores de edad o de incapaces. 
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